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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez que, en el presente proceso, la NOTARÍA SEGUNDA DE 

MANIZALES allegó respuesta a la solicitud efectuada por el Despacho. 

 

En la fecha, 15 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza   

Secretario   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

    CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00651-00 

DEMANDANTE :  ALBEIRO VALENCIA CUARTAS 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar al expediente el 

oficio NS-22-929 de la NOTARÍA SEGUNDA DE MANIZALES mediante el cual informan lo 

siguiente: 

 

 

 

Dicha prueba documental, la cual, fuera decretada de oficio en el auto admisorio de 

la demanda, se pone en conocimiento de la parte actora para los fines de la 

contradicción; para lo cual, se le corre traslado por el término de TRES (3) DÍAS. 
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Teniendo en cuenta que, en el presente proceso no existen más pruebas por practicar, 

de conformidad con lo establecido en el art. 278 del CGP, se procederá a proferir 

sentencia anticipada; lo cual, se efectuará una vez el presente proveído se encuentre 

debidamente ejecutoriado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 023 del 16 de febrero de 2023 

Secretaría 
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